
LIBERADO DE DETENCIÓN
Procedimientos de deportación 

pendiente. 
• comida, ropa, duchas
• asistencia con boletos de bus
• paquete de viaje en adelante
• tarjeta con información de centro 

de llamadas de CWS

VIAJE A NUEVA COMUNIDAD
Reunir con familiares o grupos de acompañamiento. 
• Informar a departamento de inmigración local (ICE) de cambio 

de dirección o patrocinador al llegar si aún no lo ha hecho
• Grupos de acompañamiento pueden referirse al kit de 

herramientas
• Acompañamiento para soporte legal y recursos de navegación

ENTREVISTA NO APROBADA 
Procesado para deportación. 

PRESENTE EN EL 
PUERTO DE ENTRADA/

FRONTERA 
o presente a un ofi cial de 
inmigración y aduanas.

REPORTARSE CON INMIGRACIÓN (ICE)
Fecha para reportarse con inmigración será programada 

y requiere que se presenten a inmigración. Falta de 
reportarse o comparecer puede resultar en detención. 

LÍNEA DE INFORMACIÓN DE CORTE DE INMIGRACIÓN (EOIR)
1-800-898-7180. Llame frecuentemente. Comparezca a todas 
audiencias programadas con el tribunal de inmigración. Falta 

de comparecer puede resultar en deportación. 

CONECTARSE CON UNA AGENCIA DE
RESTABLECIMIENTO LOCAL

• Servicios legales, entrenamiento de derechos, guía a abogados gratuitos 
• Clases de ingles y otras referencias de la comunidad
• Inscripción de escuela para niños
• Salud mental o programa de sobrevivientes de tortura
• Programas de casas de refugio y Airbnb (según disponibilidad)

Para encontrar una agencia cerca de usted, o para hacer preguntas sobre el proceso 
de asilo, llame a la línea directa gratuita y confi dencial de CWS al 1800-375-1433. 

SOLICITAR PERMISO DE TRABAJADO
Solicitar el documento de 

autorización de empleo (EAD). 
Solicite EAD inmediatamente si tiene 
un parole (I-94). Si no, solicite EAD 
150 días después de que presente la 

solicitud de asilo. 

AUDIENCIA FINAL
Dar testimonio y evidencia de 

persecución en el país de origen. 

ASILO NEGADO
Tiene 30 días para 

someter una apelación. 

ESPERE DECISIÓN DEL JUEZ DE INMIGRACIÓN 
SOBRE SU SOLICITUD DE ASILO

DETENIDO
iniciar el proceso de deportación. Si expresa miedo de regresar 
a su país, se realizará una entrevista de miedo creíble o miedo 
razonable mientras este detenido o en un momento posterior. 

ASILO CONCEDIDO
Póngase en contacto con su agencia 

de restablecimiento local de inmediato. 
• Empleo autorizado
• Tarjeta de seguro social
• Petición inmediata para cónyuge e hijos
• Residencia permanente (después 

de 1 año)
• Ciudadanía (después de 5 años) 

• Cada caso es único. Obtener asistencia legal es crucial 
• Asegúrese de llevar todos los documentos de 

inmigración
• Presentar un cambio de dirección o de jurisdicción 

(EOIR-33) con el tribunal de inmigración 
• Presentar solicitud de asilo, si se puede

REUNIRSE CON EL ABOGADO GRATUITO

PRIMERA AUDIENCIA 
EN CORTE DE 
INMIGRACIÓN

Presentar su solicitud 
de asilo (formulario 
I-589) dentro de un 
ano de su ingreso a 
los EE.UU.  La fecha 
de ingreso puede no 
ser la misma fecha 
que fi gura en su 
“parole” (I-94). 

MAPA DEL PROCESO DE ASILO

TAMBIÉN PUEDE SER ELEGIBLE PARA SERVICIOS ADICIONALES EN SU CIUDAD O A TRAVÉS DE UNA AGENCIA DE RESTABLECIMIENTO LOCAL, QUE INCLUYE:
• Seguro de salud
• Programa de asistencia nutricional suplementaria (SNAP)
• Asistencia temporal para familias necesitadas (TANF asistencia 

en efectivo de TANF) o asistencia en efectivo para refugiados

• Asistencia legal 
• Manejo de caso
• Programa de donaciones complementarias. Programa alternativa a 

la asistencia pública  
(si es elegible, debe inscribirse dentro de los 90 días de haber recibido el asilo)

• Asistencia de empleo
• Traducciones
• Clases de idioma de ingles
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DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: ESTE MAPA INDICA EL PROCESO DE ASILO DEL TRIBUNAL DE INMIGRACIÓN. LA INFORMACIÓN ES GENERAL Y NO DEBE REEMPLAZAR EL ASESORAMIENTO LEGAL INDIVIDUALIZADO. LOS INDIVIDUOS QUE BUSCAN 
ASESORÍA LEGAL DEBERÍAN CONTRATAR A UN ABOGADO DE INMIGRACIÓN. 


